
Longitud en kilómetros: 0,288.
Conductores: 3 por 95 milímetros cuadrados.
Material: Aluminio homogéneo.

Estación transformadora

Estación transformadora «Creu de Paláu», de 100 KVA. y 
relación 25/0,39-0,23 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 22 de enero de 1979.—El Delegado provincial. Luis 
Dourdil Navarro.—969-C.

4979 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente 9.966, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
red de baja tensión en San Vicente de Curtis (Sobrado), y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar reforma de la estación transformadora de San 
Vicente de Curtis y red de baja tensión que sale de dicha es
tación transformadora y suministra a los distintos lugares, a la 
tensión de 380/220 V., del Ayuntamiento de Vilasantar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 24 de enero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—577-2.

MINISTERIO 0E AGRICULTURA

4980 ORDEN de 19 de enero de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Sociedad cooperativa «San Juan», de Villar
gordo (Jaén), en la citada localidad, y se aprueba 
el correspondiente proyecto técnico. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por la Sociedad cooperativa «San Juan», de Villar- 
gordo (Jaén), para ampliar una almazara en dicha localidad 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.º del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad cooperativa «San Juan», de Villargordo 
(Jaén), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo 3.º y en el apartado 1 
del artículo 8.° del citado Decreto, excepto los relativos a re
ducción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, que 
no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de 4.990.281 pesetas 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para finalizar la ampliación 
y obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias; ambos plazos contarán a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1979.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

4981 ORDEN de 19 de enero de 1979 por la que se 
declara comprendida en la zona de preferente lo
calización industrial agraria de la provincia de 
León la instalación de una fábrica de quesos en 
Mansilla de las Mulas (León) por don Victorio 
Gómez Gamazo y hermano.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por don Victorio 
Gómez Gamazo y hermano, para que se declare comprendida 
en la zona de preferente localización industrial agraria de la 
provincia de León, definida en el artículo 1.° del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, la instalación de una fábrica de 
quesos en Mansilla de las Muías (León), con la consiguiente 
obtención de los beneficios previstos en el Decreto 3392/1972, 
de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la fábrica de quesos que don Victorio Gómez 
Gamazo y hermano instalarán en Mansilla de las Muías (León) 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de León, definida en el artículo 1.° del 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por reunir las condi
ciones exigidas en el mismo.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la totalidad de la actividad industrial pro
puesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para industrias 
enclavadas en zonas de preferente localización industrial agra
ria, a excepción del derecho a la expropiación forzosa de los 
terrenos por no haber sido solicitada, en la cuantía que deter
mina el grupo «A» de la Orden de este Ministerio de 5 de 
marzo de 1965.

Cuatro.—Aprobar el proyecto técnico presentado, cuyo pre
supuesto total, a efectos oficiales, supone la cantidad de pe
setas 6.085.000. El importe de la subvención ascenderá, como 
máximo, a 608.500 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de cuatro meses, contado a partir 
de la fecha de aceptación de la Orden ministerial, para que los 
interesados justifiquen que disponen de un capital propio desem
bolsado suficiente para cubrir, como mínimo, la tercera parte 
de la inversión real necesaria y para que señalen él porcen
taje de beneficios anuales destinados a la formación de un fondo 
de reserva que facilite la financiación del activo fijo.

Seis.—Conceder un plazo, hasta el 30 de junio de 1980, para 
la terminación total de las obras e instalaciones, que deberán 
ajustarse al proyecto presentado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

4982 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 62, «Motores marinos y terrestres no libe
rados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 62,



«Motores marinos y terrestres no liberados», partidas arance
larias

Ex 84.06 B-2-b 
Ex 84.06 G-1

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El contingente se abre por un importe de 447.332.550 pe

setas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.
2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías sometidas al régimen globali
zado, que podrán adquirirse en el Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4.ª Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el pago de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
titulo de transporte único expedido en algún país miembro de 
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrándose 
en este caso el embarque o desembarque de mercancías en los 
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despacha
dos a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más 
manipulación que la necesaria para su conservación. Este últi
mo requisito deberá ser certificado por la Aduana de tránsito 
de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del artículo 
quinto del Protocolo anejo al Acuerdo España-CEE.

5.ª En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6.ª Deberá unirse grapada a cada solicitud, y adecuadamente 
cumplimentada, una «Hoja Complementaria de Información Adi
cional».

7.ª Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8.ª Los representantes aportarán carta de representación que 
les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Co
mercial de la Embajada de España o el Consulado español co
rrespondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada. El carácter de representante se limitará 
al otorgado directamente por el fabricante extranjero.

9.ª Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja Comple
mentaria de Información Adicional». La Sección competente de 
la Dirección reclamará, cuando lo estime conveniente, los docu
mentos acreditativos de cualquiera de los apartados de la so
licitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de Los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

11. A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria y Energía en el caso, de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional 
(Organismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesio
narias de servicios públicos o protegidas).

12. A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo de 
motor que se pretende importar.

13. En el epígrafe relativo a la descripción detallada de la 
mercancía se deberán consignar las siguientes características:

Motores marinos: marca, modelo, número de cilindros, poten
cia en HP., número de revoluciones por minuto, indicación so
bre si se trata de un motor propulsor o auxiliar (si es motor 
propulsor deberá indicarse si tiene reductor-inversor y, en su 
caso, detalle del mismo; si es motor auxiliar, indicar el uso a 
que se destina), indicación sobre si el motor está o no sobre
alimentado y sobre el sistema de arranque empleado (manual, 
aire comprimido o eléctrico).

Motores terrestres: marca, modelo, ciclo, potencia efectiva 
en HP., número de revoluciones por minuto, sistema de refri
geración, número de cilindros y calibre de carrera.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

4983 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base mi- 
mero 65, «Máquinas de coser y sus partes y piezas 
(de tipo doméstico)».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el Contingente base número 65,

«Máquinas de coser y sus partes y piezas (de tipo doméstico)», 
partidas arancelarias:

84.41 A-1 
 Ex. 84.41 C

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El contingente se abre por un importe de 3.760.000 pe

setas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.
2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías sometidas al régimen glo
balizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4.ª Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes, de la CEE o aquellos que siendo originarios de 
la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el pago 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único expedido en algún país miem
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin 
que sufran más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá ser certificado por la 
Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del 
apartado c) del artículo 5.a del Protocolo anejo al Acuerdo Es
paña-CEE.

5.ª En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

 6.a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada, una «Hoja Complementaria de Información 
Adicional».

7.ª Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8.ª Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visa
da por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada. El carácter de representante se limi
tará al otorgado directamente por el fabricante extranjero.

9.ª Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja Comple
mentaria de Información Adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.
 11. A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 

de Industria y Energía en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional 
(Organismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesio
narias de servicios públicos o protegidas).

12. A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

4984 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 66, «Aparatos receptores de televisión y radio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma 'del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 66, 
«Aparatos receptores de televisión y radio», partidas arance
larias:

85.15 A-1 
85.13 A-2

con arreglo a las siguientes normas:
1.ª El contingente se abre por un importe de 173.335,000 

pesetas, correspondiente al 50 por 10o de su importe anual.
2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilitar 

dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».


